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DESAFECTAR DEL DOMINIO Y USO PÚBLICO EL INMUEBLEDENOMINADO MANZANA 055 D- S¿CCIÓÑG DE LA CIUDAD DE
CAFAYATE

vISTO: La Ordenanza Municipal No I 612l denominada AUTORIZA LA DONACIóNDE INMUEBLE AL CPÑTNO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DECAFAYATE; y

CONSIDERANDO:

' Que' a través de la antes mencionada se autoriza la donación del inmuebledenominado Manzana 055 D- secció¡^G dJD.p"rtamento cafayate_ Espacioverde que se encuentra ubicado en el Bo san Francisco de la.iuáuá á" cur.yut",para el centro de Jubilados y Pensionados de cafayate, personería Jurídica163/88 para ser destinado al uso de la Institución y con la condición de laconservación de un espacio púbrico apto para los adultás *uyo."rf 
-----

' Que, a los fines de continuar con los triimites de cumplimiento de la orde n*va16121, su debido registro e inscripción en la Dirección General de Inmuebles dela Provincia de salta a nombre de los beneficiarios, se solicita la desafectacióndel dominio y uso público del inmueble de referencia;
o Que, el pedido se establece dentro del marco de normas de registración impuestapor Ia Dirección General de Inmuebles de la Provinci a y lacontinuidad de lostrámites para la creación de la matrícula catastral, conforme al encuadre delartículo 2o de la Ordenanza.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAFAYATE REUNIDO EN SESIÓN Y EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALBS

ORDENA:

$lIlc=ulo n Desafectar del dominio y uso público el inmueble denomin ado Mza055 D sección G de la ciudad de cafayát", o"pu.t*"rio cuayate (espacio verde),ubicado en el Bo san Francisco de la ciuáad d" óf"ñt., 
"o, 

un, superficie de 664,96
^'' y en consecuencia afectarlo al dominio y uso ;.i";; de la Municipalidad, para elestricto cumplimiento de la ordenanza Municipur N, lent, y ser presentada en laDirección General de Inmuebles de la Provinciu d" sultr o las autoridades que así lorequieran para su inscripción registral a titulariduá ¿. Centro ¿" juüiu¿n, yPensionados de cafayat", p".ron"ríiJurídica N" 163/sg ¿ rJrr 33-67315g541_9.
ARTicuLo 2": Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,publíquese, regístrese y archívesl.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL MUN¡CIPIO DE CAFAYATECésar Ferm.ín perdiguero No 35 - Cafayate _ Salta
E-mail:
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DESAFECTAR DEL DOMINIO Y USO PÚBLICO EL INMUEBLE
DENOMINADO MANZANA 055 D- SECCIÓN C DE LA CIUDAD DE

CAT'AYATE
VISTO: La ordenanza Municipal N" 16i21 denominada AUTORI LALADONACIóNDE INMUEBLE AL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DECAFAYATE; y

CONSIDERANDO:

' Que, a través de la antes mencionada se autoriza la donación clel inmueble
denominado Manzana 055 D- Secció¡ G del Departamento Cafayate- Espacio
Verde que se encueutra ubicado en el Bo San Francisco de la ciudai de Cafayate,
para el Centro de Jubilados y Pensionados de Cafayate, Personería Jurídica
163/88 para ser destinado al uso de la Institución y con la condición de la
conservación de un espacio público apto para los adultls mayores;

o Que, a los fines de continuar con los tr¿ímites de cumplimiento rJe la Orde nanza
1612l, su debido registro e inscripción en la Dirección General de Inmuebles de
la Provincia de Salta a nombre de los beneficiarios, se solicita la desafectación
del dominio y uso público del inmueble de referencia;

o Que, el pedido se establece dentro del marco de normas de registracitin impuesta
por la Dirección General de Inmuebles de la Provincia y la-continuidad de los
tr¿imites para la creación de la matrícula catastral, conforme al encuadre del
artículo 2o de la Ordenanza.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAFAYATE REUNIDO EN SESIÓN Y EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

ORDENA:

ARTÍCrULO 1": Desafectar del dominio y uso público el inmueble denomin ado Mza
055 D Sección G de la ciudad de.Cafayáte, Departamento Cafayate (espacio verde),
ubicado en el Bo San Francisco de la ciuáad de C'afayate, con una superficie de 664,96
rrt2,Y en consecuencia afectarlo al dominio y uso pri*aá de la Municipalidad, para elestricto cumplimiento de la Ordenanza Municipul N" 16/21, y ser presentada en laDirección General de Inmuebles de la Provinciá d. sultu o las autoridades que así lorequieran paru su. inscripción registral a titularidad de Centro de Jubilados y
Pensionados de cafayate, Personería Ju.idi"a N' 163/gg cuIT 33-67315g541-g.
ABTÍCULO 2': Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,
publíquese, regístrese y archívese.
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO :

Cafayate, l8 dejulio de2022.-
PROMÚLGUESE, téngase por orden anza- comuníquese, publíquese,

Regístrese bajo el No l4DA22 y archívese.
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